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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Edificio 
Juzgados Laborales, Calle 31 No. 39 -206 Piso 4.  

Correo Electrónico: j02lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cartagena – Bolívar 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE: ALIANZA TEMPORALES S.A.S. 
DEMANDADOS: SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE RAMA, SERVICIOS 
DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE COLOMBIA “SNTT DE CO-
LOMBIA”, SUBDIRECTIVA -SNTT CARTAGENA- y las personas naturales JOSÉ LI-
BARDO SILVA TAMAYO, ELVIS DE JESÚS VILORIA V, ELVIS TEODORO TORDECILLA 
JARABA, LUIS GABRIEL DIMAS PÉREZ, JOAN MIGUEL CASTRO ARROYO y JUAN 
CARLOS RAMÍREZ SARMIENTO. 
RADICADO: 13001-31-05-002-2023-00222-00 

 

Consulte el expediente digital: Aquí  

Informe Secretarial: 

Señora Jueza informo a usted que mediante proveído de fecha 01/08/2023 a las 

04:02:52 p.m. se realiza el reparto de la demanda a este despacho judicial, a través 

del sistema TYBA y fue radicada bajo el Nº 13001-31-05-002-2023-00222-00, se en-

cuentra pendiente del estudio de admisión. La Tarjeta Profesional del apoderado de 

la demandante se encuentra vigente en el URNA. 

Sírvase proveer. Cartagena de Indias D.T. Y C. 14 de agosto de 2023. 

 

         ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA 
   Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias D.T. y C., a los 

catorce (14) días del mes de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, observa el despacho que la pre-

sente demanda cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS, 

por lo que, en virtud de los principios de celeridad e impulso procesal, y por cumplir 

con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 específicamente los artículos 5, 6 y 8, en 

consecuencia, la admitirá ́. 

De otra parte, se observa que la demandante solicita que sean aportados por el de-

mandado Sindicato Nacional De Trabajadores de Rama, Servicios de La Industria del 

Transporte y Logística de Colombia “SNTT De Colombia” y Subdirectiva – SNTT Car-

tagena- los documentos señalados en los folios 16 y 17 del PDF 02Demanda, por lo 

que se ordenará a la demandada que sean aportados junto con la contestación.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

Primero: Admitir la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia instau-

rada por ALIANZA TEMPORALES S.A.S. contra SINDICATO NACIONAL DE TRABAJA-

DORES DE RAMA, SERVICIOS DE LA INDUSTRIA DEL TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE 

COLOMBIA “SNTT DE COLOMBIA”, SUBDIRECTIVA -SNTT CARTAGENA- y las perso-

nas naturales JOSÉ LIBARDO SILVA TAMAYO, ELVIS DE JESÚS VILORIA V, ELVIS 

TEODORO TORDECILLA JARABA, LUIS GABRIEL DIMAS PÉREZ, JOAN MIGUEL CAS-

TRO ARROYO y JUAN CARLOS RAMÍREZ SARMIENTO. 

Segundo: Notifíquese personalmente esta providencia a los demandados SINDI-

CATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE RAMA, SERVICIOS DE LA INDUSTRIA DEL 

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE COLOMBIA “SNTT DE COLOMBIA”, SUBDIRECTIVA -

SNTT CARTAGENA- y las personas naturales JOSÉ LIBARDO SILVA TAMAYO, ELVIS 

DE JESÚS VILORIA V, ELVIS TEODORO TORDECILLA JARABA, LUIS GABRIEL DIMAS 

PÉREZ, JOAN MIGUEL CASTRO ARROYO y JUAN CARLOS RAMÍREZ SARMIENTO y 

désele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. Atendiendo a la na-

turaleza de los accionados, la carga de la notificación personal será de la parte de-

mandante, quien podrá efectuarla a través de mensaje de datos que incluya de-

manda, anexos y auto admisorio, así como la constancia de envío, entrega, recep-

ción y lectura del respectivo mensaje de datos. De conformidad con lo previsto en el 

artículo 8° de la ley 2213 de 2022 o los artículos 291 y 292 del CGP, en consonancia 

con el artículo 41 del CPTSS. 

Tercero: Ordenar a la demandada Sindicato Nacional De Trabajadores de Rama, Ser-

vicios de La Industria del Transporte y Logística de Colombia “SNTT De Colombia” y 

Subdirectiva – SNTT Cartagena- para que, con la contestación de la demanda, apor-

ten los documentos solicitados por la parte actora, visibles en los folios 16 y 17 del 

PDF 02Demanda, contenido dentro del expediente digital. Lo anterior, de conformi-

dad con lo reglado en el artículo 31 Parágrafo 1° del CPTSS. 

Cuarto: Reconocer personería jurídica a la firma de abogados GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS SAS, identificada con NIT 830515294-0, para que actúe como apode-

rada principal de Alianza Temporales S.A.S. de acuerdo con las facultades conferidas 

en el memorial poder y, al Dr. Miguel Ángel Salazar Cortés, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 1.019.128.867 y T.P. N° 347.296 del C.S. de la J., para que actúe 

como apoderado sustituto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 LA JUEZA 

 

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO 
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RAD: 13001-31-05-002-2023-222-00 

 

PP: MJGL 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CAR-

TAGENA 

HOY, 15 DE AGOSTO DE 2023, SE NOTIFICA EL ANTE-

RIOR AUTO POR ESTADO No. 113 
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